
 

 

 

PRONUNCIAMIENTO OFICIAL 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO HACE  SOLICITUD AL GOBIERNO NACIONAL PARA 

FORTALECER EL APOYO AL MUNICIPIO DE PASTO, FRENTE A LA DECLARATORIA DE 

CALAMIDAD PÚBLICA EN LOS CORREGIMIENTOS DEL ENCANO, LA LAGUNA, SAN 

FERNANDO, CABRERA Y BUESAQUILLO 

 

 

 

San Juan de Pasto, 10 marzo 2025 

 

 

Ante la difícil situación que atraviesa el Municipio de Pasto a raíz de las afectaciones 

generadas por las intensas precipitaciones registradas en los últimos días, El concejo de 

Pasto hace un llamado vehemente a la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo para 

que se brinde un acompañamiento oportuno a la Administración Municipal a través del 

despliegue de acciones y recursos financieros que permitan atender y apalancar la 

Urgencia Manifiesta en que se encuentran varios corregimientos de nuestro Municipio, 

esto teniendo en cuenta que la magnitud de los efectos es tan compleja que afecta a 

cientos de familias del sector rural y que incluso a cobrado la vida de cuatro ciudadanos, 

situación que enluta a nuestra región, por ende es una situación que supera la 

capacidad de respuesta del municipio y se requiere la concurrencia del nivel nacional.  

 

En igual sentido se convoca a la Gobernación de Nariño para que a través del principio 

de subsidiaridad y complementariedad haga un despliegue de recursos técnicos, 

humanos y financieros en pro de brindar atención inmediata a las familias damnificadas 

por la ola invernal, así como para adoptar las obras y acciones de mitigación que se 

requieran. 

 

Es importante anotar que como antecedentes recientes, se tiene que hace un año 

aproximadamente se presentó una situación de riesgo por el represamiento de la 

quebrada Guachucal, así como el desbordamiento de otras quebradas del sector 

suroriental del municipio, situación que generó serias afectaciones a los sistemas de 

acueductos urbanos y rurales, y que a pesar de haber contado con la declaratoria de 

emergencia en su momento, los avances en la implementación de estudios de gestión 

del riesgo y otra serie de acciones que requerían la concurrencia del estado han sido 

prácticamente nulas por parte del nivel nacional. 


